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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 22 DEL ACUERDO  

RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO  
GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS  

Y COMERCIO DE 1994 

NIGERIA 

Preguntas de los Estados Unidos a Nigeria en relación  
con el documento G/VAL/W/352 

La siguiente comunicación, de fecha 24 de junio de 2020, se distribuye a petición de la delegación 

de los Estados Unidos. 
 

_______________ 
 
 
Los Estados Unidos agradecen a Nigeria que haya respondido en el documento G/VAL/W/352 a las 
preguntas formuladas por los Estados Unidos en el documento G/VAL/W/337. Deseamos formular 

las siguientes preguntas adicionales: 

Pregunta 1 

Las respuestas de Nigeria sugieren que la Ley del Servicio de Aduanas de Nigeria, de 2013, está en 

curso de revisión. ¿Cuál es la situación actual de la Ley del Servicio de Aduanas de Nigeria, de 2013, 
y cuáles son las revisiones a las que Nigeria se refiere en sus respuestas? 

Pregunta 2 

Si bien entendemos que Nigeria no está obligada a aplicar los artículos 1 y 2 del Acuerdo sobre 
Facilitación del Comercio de la OMC hasta finales de 2024, deseamos formular las siguientes 
preguntas: 

1. ¿Está publicado en Internet el texto de la Ley del Servicio de Aduanas de Nigeria? De 
no ser así, ¿está publicado de alguna otra manera fácilmente accesible? 

2. ¿Se ha dado o se dará a los comerciantes la oportunidad de formular observaciones 
sobre el texto de la Ley antes de su finalización? 

Pregunta 3 

Una vez finalizada y adoptada la Ley del Servicio de Aduanas de Nigeria, de 2013, ¿está Nigeria 
dispuesta a notificarla sin demora a la Secretaría de la OMC de conformidad con el artículo 22 del 
Acuerdo sobre Valoración en Aduana? 

__________ 


